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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ o 

RESOLUCION No.87-2-1%1-4 er 06053 
- ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTLUNDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Supesrin.endente de Compañlas, según Resoluciones nos. 

ADM-805'4 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 

23 de ¡unio de 1987: 

ZONDSD1IDECRAN yy 

Qu:. el 10Yde sepvriembrey de 1984 se ha otorgado 
noz es Motario Décimo Ocrayo del cantón Guayaquil, 

abogado Germán Castillo Suarez y la escritura pública de 
aumento de capital y reforma.de estacutos de "COMPAÑIA 
COMERCIAL PAN AMERICANA C.A. “y 

Qp DUZ el señor Francisco Viver Moscoso y gon el 

patrocinio del  dogtaoil Enrique  —Dehoax Marchány en su 

calidaa de cerentey de le compañila, na z0O0licitado la 

aprobación Je (ia ¡indicada escritura pública, a cuyo 

efecto na presentado Cinco coplas certificadas Ce la 

misma; 

du el Departamento de Inzpección y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 
MC.57-2óL-1A del 27 de octubre de 1987 y 

QUE =l Departamento Juridico mediante Uficio 
No. Sue 1CJ-Ca-87-1920 del 24 dé noviembre de 1987, ha 
emitido ¡informe faworable para la continuación del 
trámite, usa vez que considera que 568 4 dado cumpli- 
miento á loz ¡equisicos legalez TASPECLIV ON, 

a Ley. 

ARTICULO PRIMERO APROBAR. ad la prórroga ue 
elaco du "COMPANIA COMERCIAL PAN AMERICANA C.Ay” a 
seteri. años; bi.el aumento de capital por UN MILLON 
CUATROCIENTOS ML. SUCRES, dividido en un mil cuatro- 
clientas acciones de un mil sucres vada una; y. cdY la 
reform integra] de estatutos constantes en la referida 
escrita pública. 

£n ejercicio de las atribuciones que e confiere la 

m
 « ESUELY 

AF TICULO BEGUNDO y. DISPONER que el dotario Uécimo 
Octavo del cantón Guayaqui¿j., tome nota al margen de la 

Mos 
“   L
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-Petriz, ¿ge A A poca que se” ¿prueba del 
ndo de * 3 reserte” Resolución y” diente “razón de 

asta a UB ridmaraid sebsucigos ps ON 
1 S f A A ca 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER [qué 1 Régintea or 
Mercantil del cantón Guayaquil: y a) ¡cu Enspribi : 
referida escritura pública junto ' Son. ya. presánte 
Resolución, archive una copia de ¿GQich esqui 

y devuelva las restantes con la razón 8 Asia 
que se ordena; y, b) cumpla con las demás, préscri 
contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
Oo escritura pública del 7 de junio de 1941, por la cual 

se constituyó la compañia en referencia que ha procedido 

áa aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañlas, en Guayaquil, a 2 7 NOV. 1987 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
» INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

    

   

nt. CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

292 201-4 Qeda inscrita la presente Resolución de fojas 3.207 
a 3.208, número 1.278 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el número 1.627 del Repertorio .- Guayaquil, 

    

        

El Registrador Marcantil.- 

   "HECTOR MIGUEL ALCIYARÍANE:RADE 
_ * Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 8e fomó nota de lo or 
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denado en la anterior Resolución a foja 1.008 “del Registro” 

Mercantil de 1.941, al margen de la inscripción respectiva. 

Quayaquil, Enero veintido 1 novecientos ochenta 1 0- 

cho .- El Registredor me ¿- 
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3 HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Viercantii del 
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